
PERGAMINO,Fobrero 20 de 1935.- 

Al Sonar 

Intendente Municipal 

DR.JaiGE E.YOUNG 

SU DEL:PACMO  

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo un elevar a Vd.la ORDENANZA quo o2 

te H.Cuerpo aprobó por unanimidad sobre tablas cn la Primera Sesión Ex-

traordinaria realizada el dfa 15 de Febrero del cte.ano,a1 oonsiderar -

el Expediente; D-28-35 D.E.eleva Expte.V-14-15 VECINOS Ot c/COUBUT Ref. 

Solicitan autorización p/conscituise on consorcio a fin de llevar u ca-

bo la obra atinente a cordón cuneta.- 

D L 14 N Z  

ARTICULO 1°-  Reconócese el ente vecinal constituido bajo lo denomina- 
  ción de:"CONSONGJO PRO-CONSTRUCCION OBRA DE COROCN CUNETA-
EN :ALEE CHUBUT E1TRE JHACO Y rvauo TORRES-9,411 cual quedará integrado -
por los personas y en la forma que a continuación se consignas 

Presidente : ROGELIO PEREZ 
Secretario : RODOLFO MORRO 
Tesorero : ETELREDO MAINENTE 
Vocales 	: ALFREDO TRILLO 

ARTICULO 2 °-  Declárate do utilidad póblica y de pago obligatorio para - 
 --- los propietarios y/o poseedores a titulo do duono do los--
inmuebles bodeficiados e la realización de la obre referida e“ el artícu-
lo anterior.- 

A',.:Th:Ul.a 5 °-  El consorcio de marres sólo podrá encarar los trabajos dog 
criptos,dubiendo allanarse e las prescriociofies quo sobro- 

el particular estipulo la Ordenanza General N° 165 (do Obras Pdblicas). 

ARTICULO 4°-  Comunfquaso al Departameato Ejecutivo a 9115 efectos.- 

Mago propicia lo onartunidaj para salu--- 

chrlo con la conelderación mis distinguido.- 
3-02/ 
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